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I. INTRODUCCIÓN 

La sociedad PAUL GAMBOTTI S.A.  inscrita en la Ficha 145489, Rollo 15035, 

Imagen 49 de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de 

Panamá, es el promotor del Proyecto “ATRACADERO PARA EL TRANSPORTE DE 

AGREGADOS PÉTREOS Y OTROS”, cuyo Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, fue aprobado por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) mediante 

Resolución DIEORA IA-110-15 del 28 de diciembre de 2015 y Resolución DIEORA 

IAM-033-2016 de 27 de julio de 2016 de modificación donde por esta última se 

aprueba la solicitud de cambio de promotor de Constructora Meco S.A. hacia Paul 

Gambotti S.A. 

 

Actualmente el Promotor PAUL GAMBOTTI S.A., desarrolla la fase de planificación 

del proyecto que consiste en la construcción y operación de un atracadero para la 

carga y transporte de agregados pétreos y otros, en una superficie de operación y 

maniobra de 2 ha + 1,155.89 m2 de fondo de mar y área de ribera de mar de 1,280.27 

m2, para un área total de 2 ha + 2,436.16 m2 de fondo de mar, ubicado en la 

comunidad de Punta Bique, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste y consiste en la  

 

La empresa Paul Gambotti, S.A., ha solicitado al Ingeniero Magíster Javier Torres 

Vargas, Auditor Ambiental inscrito en el registro de Auditores Ambientales del 

Ministerio de Ambiente, con número de Resolución AA 013-2001/Act.2016, la 

elaboración del Informe de Seguimiento Ambiental, sobre la aplicación y eficiencia 

de las medidas de mitigación, aplicadas en la etapa de construcción y operación del 

proyecto, para el período correspondiente de mayo a julio de 2019, para la 

evaluación y aprobación de la Dirección Regional Oeste del Ministerio de Ambiente. 
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El presente informe trimestral, cumple con lo establecido en la Resolución AG-

03427-2013 del Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental – MiAmbiente-2013.  

 

 

1.1 Resumen del informe ambiental y generalidades de la obra 

 

• Resumen del contenido del informe ambiental 

A continuación, se describe brevemente el contenido de cada una de las secciones 

del Informe Trimestral No. 10: 

 

El Capítulo I presenta la introducción del proyecto, el cual describe el nombre del 

proyecto, Resolución de aprobación del EsIA-II, empresa Promotora, ubicación del 

proyecto, número del informe trimestral, Auditor Ambiental responsable y 

generalidades (objetivos, criterio, alcance, metodología y lista de verificación).  

 

El Capítulo II del presente informe trimestral, describe los aspectos técnicos 

relevantes que incluyen: las generalidades del proyecto, localización, breve 

descripción de la infraestructura, equipos y maquinaria, personal y avance de las 

obras en las fases de construcción y operación; además, los problemas enfrentados 

y las soluciones propuestas.  

 

El Capítulo III presenta la programación de actividades del Plan de Manejo 

Ambiental descrito en el EsIA Categoría II. 

  

El Capítulo IV describe el nivel de cumplimiento de la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación señaladas en el Plan de Manejo Ambiental y la 

Resolución de aprobación del EsIA-II, así como el análisis de la efectividad de las 

medidas aplicadas. 
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El Capítulo V incluye las observaciones y recomendaciones, producto de las 

inspecciones ambientales realizadas por el Auditor Ambiental, en las áreas 

operativas del proyecto minero, que incluye la fase de construcción y operación. 

 

El Capítulo VI presenta los anexos de los documentos y evidencias auxiliares de 

cumplimiento ambiental. 

 

• Generalidades de la obra 

El proyecto consiste en la construcción y operación de un atracadero, para la carga 

y transporte de agregados pétreos y otros, en una superficie de operación y 

maniobra de 2 ha + 1,155.89 m2 de fondo de mar y área de ribera de mar de 1,280.27 

m2, para un área total de 2 ha + 2,436.16 m2 de fondo de mar.  

 

El Promotor del proyecto realiza los trámites correspondientes de concesión de 

fondo de mar ante la Autoridad Marítima de Panamá (Dirección de Puertos) para 

que sea otorgada el área de fondo de mar y se puedan entonces iniciar los trabajos 

de construcción del proyecto. 

  

1.2 Objetivos 

 

• Objetivo General 

 

✓ Evaluar el cumplimiento de las medidas de mitigación recomendadas en 

el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y Resolución DIEORA IA-

110-15 del 28 de diciembre de 2015, en la etapa de ejecución del proyecto 

titulado “Atracadero para el Transporte de Agregados Pétreos y Otros”. 
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• Objetivos Específicos 

 

✓ Verificar la eficiencia de las medidas de prevención, mitigación y control a 

los posibles impactos negativos significativos al ambiente, seguridad e 

higiene, en el desarrollo del proyecto. 

✓ Evaluar las condiciones ambientales existentes en el área del proyecto. 

✓ Verificar el buen manejo de los desechos sólidos y líquidos. 

✓ Cumplir con el monitoreo de los aspectos ambientales.  

 

1.3 Criterio 

Cumplimiento de lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

(PMA) y Resolución DIEORA IA-110-15 del 28 de diciembre de 2015.  

 

1.4 Alcance 

Dar seguimiento a las implementaciones de las medidas durante las actividades de 

la fase de construcción del Proyecto “ATRACADERO PARA EL TRANSPORTE DE 

AGREGADOS PÉTREOS Y OTROS” en el período comprendido entre el mes de 

mayo al mes de julio de 2019. 

 

1.5 Metodología 

En la elaboración del presente Informe Trimestral No. 10, sobre la aplicación y 

eficiencia de las medidas de prevención, mitigación y control aplicadas por la 

empresa Paul Gambotti S.A. durante el desarrollo del proyecto, se aplicó la siguiente 

metodología:  

 

a. Reunión inicial, para establecer los canales de comunicación, cronograma de 

trabajo, definición de objetivos y alcance a evaluar/auditar. 
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b. Inspección al área del proyecto en compañía de la Ingeniera Carol Ureta, 

Ingeniera Ambiental encargada del Proyecto por parte de la empresa 

Constructora Meco, S. A. (contratista de la obra). 

c. Envío de solicitud de información o evidencia a la empresa Contratista, para 

documentar la implementación las actividades realizadas durante el trimestre 

evaluado, en dicho escrito, fueron solicitados los siguientes documentos: 

✓ Actividades realizadas, en las fases de construcción del proyecto, en el 

período evaluado. 

✓ Persona de enlace en campo y con MiAmbiente (Ing. Carol Ureta – 

carol.ureta@constructorameco.com (Tel. 314-3100 – Cel. 6982-9732).   

✓ Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y Resolución de aprobación. 

✓ Gestiones realizadas ante Instituciones competentes, en la fase de 

construcción del proyecto. 

✓ Informes presentados y permisos solicitados a las Autoridades 

Competentes en la ejecución del proyecto. 

✓ Evidencias de cumplimiento ambiental.  

✓ Pago de indemnización ecológica.  

✓ Plan de Rescate de Flora y Fauna y su entrega al Ministerio de Ambiente. 

✓ Avance del proyecto. 

✓ Monitoreos realizados.  

✓ Número de trabajadores, equipos de construcción y operación.  

✓ Proyecciones Futuras o modificación del proyecto.  

d. Elaboración de una Lista de Verificación (Protocolo), para la inspección 

ambiental de campo, según las medidas de mitigación propuestas en el PMA 

y Resolución de aprobación, en los temas que aplican a la planificación del 

proyecto. 

e. Realizar visitas de campo para auditar las medidas aplicadas y determinar 

no cumplimientos en sitio. 

f. Solicitar los monitoreos realizados de los aspectos ambientales.    

mailto:carol.ureta@constructorameco.com
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g. Completar la lista de verificación aplicada y redactar no cumplimientos de ser 

el caso. 

h. Discutir las causas de no cumplimiento y solicitar el cumplimiento de las 

medidas recomendadas a la alta Gerencia. 

i. Verificar si se ha ocasionado daño ambiental o si el personal de trabajo 

cumple con el uso del equipo de protección personal. 

j. Verificar que las colindancias del proyecto, se encuentren libre de desechos 

y limpias y sin riesgo ambiental.  

k. Elaboración del informe trimestral del proyecto, con las recomendaciones de 

las medidas de mitigación a tomar por la Empresa de ser el caso. 

l. Entrega del informe trimestral del proyecto a la Empresa, para su revisión y 

entrega a la Administración Regional de Panamá Oeste de la Autoridad 

Nacional del Ambiente, para su evaluación y aprobación. 

 

1.6 Lista de verificación 

La metodología utilizada para el seguimiento y control de las medidas de mitigación 

aplicadas, se realiza mediante la elaboración de una lista de verificación que fue 

estructurada, para el control de cada una de las actividades de seguimiento y 

monitoreo ambiental aplicadas en la ejecución del proyecto, según lo establecido en 

el Estudio de Impacto Ambiental, Resolución DIEORA IA-136-2016 de Aprobación 

y Resolución IAM-024-2017 de Modificación del EsIA. Se incluyen las medidas de 

mitigación específica y recomendadas. 

 

Con la verificación de estos elementos y con el apoyo de notas de campo, se 

procedió a verificar cada uno los elementos ambientales antes enunciados, para 

determinar los cumplimientos ambientales. 
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La lista de verificación se compone de lo siguiente: 

 

✓ Listado de las medidas de mitigación recomendadas en el EsIA-II (PMA) y 

Resolución de aprobación. 

✓ Observación directa de las condiciones ambientales, en el área del 

proyecto y sus colindantes, mediante la inspección de campo. 

✓ Identificación de impactos negativos significativos al ambiente, durante la 

construcción del proyecto. 

✓ Observación de los no cumplimientos ambientales, establecidos en el PMA 

y Resolución de aprobación del EsIA. 

 

 

II. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Breve descripción del proyecto  

El proyecto consiste en la construcción de un atracadero para la carga y transporte 

de agregados pétreos y otros (bloques, tuberías de concreto, asfalto, concretos, 

etc.), el cual se construirá en un área de fondo de mar, con una superficie total de 2 

ha + 2,436.16 m2, solicitada en concesión a la Autoridad Marítima de Panamá, 

ubicada en el sector de Bique, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste. 

 

Las actividades a realizar son las siguientes: limpieza de arbustos y gramíneas en 

el espigón de roca existente, adecuación del espigón de piedra existente 

(conformación, estabilización y relleno con rocas), demolición del antiguo 

atracadero, construcción del nuevo atracadero e instalación de accesorios de apoyo 

(tolvas, cintas transportadoras, etc.), rehabilitación del camino existente hacia el 

atracadero, instalación de la garita de control y seguridad de entrada y salida de 
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camiones, instalación de la oficina administrativa y limpieza de mantenimiento del 

fondo de mar (rocas sueltas, grava, arena, etc.). 

 

• Localización 

El proyecto titulado “Atracadero para el Transporte de Agregados Pétreos y Otros”, 

se desarrollará en un área de fondo de mar solicitada en concesión a la Autoridad 

Marítima de Panamá de 2 ha + 1,155.89 m2, más el área de ribera de mar con un 

área de 0 ha + 1,280.27 m2, para un total de 2 ha + 2,436.16 m2 y se encuentra 

ubicado en el sector de Punta Bique, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de 

Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

 

Localización del proyecto 
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• Características técnicas 

El atracadero e instalación de las infraestructuras de apoyo del proyecto se 

construirán en el relleno de rocas existente dentro del área solicitada en concesión 

de fondo de mar, el cual tiene un área de 10,251.00 m2.  

 

El acceso al atracadero se realizará por el camino existente desde la Finca No. 

4151, propiedad de la sociedad Paul Gambotti, S.A., que fue construido, para el 

acceso al antiguo atracadero en el área hacia el relleno de roca. 

 

El trabajo de limpieza de la vegetación en el relleno de roca es mínimo, ya que el 

mismo es de crecimiento espontaneo de arbustos y gramíneas, producto del 

abandono del área hace más de 15 años. 

 

Se realizará una limpieza y mantenimiento de fondo de mar, en el área de 

aproximación de las barcazas, para prevenir daños al casco de las naves al 

momento del atraque, en una superficie de 1,837.29 m2 y se estima un volumen de 

rocas grava y arena de 500 m3. Este material se encuentra en el área por la erosión 

del relleno de roca existente. El material de limpieza será retornado al relleno de 

roca, para su adecuación. 

 

Realizadas las obras de construcción antes descrita, se procederá al transporte por 

tierra (camino de acceso) mediante camiones de volquete desde el Centro de 

Producción de Agregados Pétreos y frentes de extracción de piedra de cantera 

operados por la empresa Constructora Meco, S.A., que se encuentran a unos 

seiscientos (600 m) metros del atracadero; los camiones de volquete descargarán 

los agregados pétreos en tolvas de recepción de agregados y estos mediante cintas 

transportadoras, serán almacenados en las barcazas que transportarán los 

agregados pétreos a los sitios de construcción de proyectos privados o estatales. 
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Los otros productos que requieran del transporte mediante barcazas, serán 

descargados a las barcazas directamente mediante equipos como: Palas 

hidráulicas, retroexcavadoras, grúas o manual - trabajadores. 

 

 

2.2 Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados y soluciones. 

 

• Equipo 

No aplica. No se ha iniciado con la construcción del proyecto. Se ejecuta la fase de 

planificación según lo establecido en el EsIA-II aprobado.   

 

• Personal 

No aplica. No hay trabajadores permanentes, se contrata jornales para el 

mantenimiento de drenajes, mantenimiento de cercas vivas y seguridad del 

perímetro. Los jornales temporales son de cinco trabajadores. 

    

• Avance 

No hay avance, en infraestructuras en el proyecto. No se ha iniciado la actividad de 

construcción. 

 

• Problemas y soluciones 

No se han presentado problemas ambientales en la fase de planificación del 

proyecto, no aplican soluciones. 

 

 

2.3 Datos de producción o uso y problemas presentados 

El proyecto no ha iniciado la etapa de construcción y operación, se encuentra en la 

fase de planificación.   
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III. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

   

3.1 Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de aprobación a 

la fecha de presentación del informe trimestral. 

 

En la página siguiente se presenta el Cronograma de Cumplimiento. 



 

  
   

 Cronograma de aplicación de las medidas de control ambiental 
 

 

Actividades 2019 

Medidas PMA y Resolución Periodo 
abril mayo junio julio agosto 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Equipo y herramientas en buenas condiciones mecánicas y físicas. Mensual                     

Mantener los suelos libres de derrames de hidrocarburos. Diario                     

Mantener las aguas de mar libres de desechos sólidos o líquidos Diario                     

Mantenimiento de la barrera de rocas en su lugar y libre de herbazales Semanal                     

Retiro de aceites usados, filtros, trapos u otro impregnado con hidrocarburo. Trimestral                     

Uso del equipo de protección personal por los trabajadores en la obra. Diario                     

Dar mantenimiento al camino de acceso y perímetro del proyecto, Mensual                     

Recolección y disposición de los desechos sólidos, sin acumulaciones. Semanal                     

Limpieza de letrinas portátiles de trabajo. Semanal                     

Mantener las superficies generadoras de polvo rociadas con agua Diario                     

Colocación de letreros de control de velocidad  Trimestral                     

Cubrir con lonas los camiones de volquete que transporten material particulado Diario                     

Plan de Participación Ciudadana / Mantener informada a la comunidad de los 
trabajos a ejecutar / Apoyo a la comunidad / Quejas 

Mensual                     

Plan de Prevención de Riesgos y Contingencia / Plan de Seguridad y Seguridad 
Ocupacional 

Mensual                     

Plan de Educación Ambiental / Capacitación a los trabajadores Mensual                     

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  Antes de la etapa de construcción y cuando se requiera 

Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono  Después de culminada la etapa de operación 

Monitoreo de Calidad de Aire (PM-10) Anual                     

Monitoreo de Calidad de Agua Anual                     

Monitoreo de Calidad de Ruido Anual                     

Informe Ambiental a MiAmbiente Trimestral                     
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IV. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL   

 

4.1 Lista de Verificación. 

A continuación, se presenta la lista de verificación de las medidas de mitigación 

específicas, durante la etapa de construcción y operación, según el PMA y 

Resolución de aprobación del EsIA-II. Debido a que no se ha iniciado con la fase de 

construcción, no se han implementado las medidas de mitigación específicas al 

desarrollo del proyecto.  

 
 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL, RESOLUCIÓN DIEORA IA-110-15 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 

RESOLUCIÓN DIEORA IAM-033-2016 DE 27 DE JULIO DE 2016 
 

Trimestre: mayo - julio de 2019 
Verificador: Ing. Magíster Javier Torres Vargas 

             
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

 

Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
Contaminación del agua 

1. Capacitar a los trabajadores sobre la 

protección del recurso hídrico existente, 

en la construcción y operación. 

    x 

Aún no se ha contratado 

personal de campo para la 

construcción del proyecto.   

2. Dar mantenimiento a los equipos y 

vehículos, en la construcción y 

operación. 

    x 

No se mantiene equipo de 

construcción o de operación 

en el proyecto. 

3. Remediar cualquier derrame de 

combustible en el atracadero, en la 

operación. 

    x 

No se observaron manchas 

de aceite en los suelos. No 

se observó ninguna actividad 

constructiva dentro del 

proyecto.   

4. No lanzar ningún de desecho sólido 

y/o líquido al agua. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 

construcción del proyecto.   

5. Dar mantenimiento al perímetro del 

atracadero, manteniendo la barrera de 

rocas en su lugar y libre de herbazales. 

    x No aplica en esta etapa 

6. Realizar limpieza y mantenimiento 

en marea baja, con equipo mecánico 

desde el atracadero. 

    x No aplica en esta etapa. 
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Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

7. No dar mantenimiento mecánico en 

el atracadero. 
    x No aplica en esta etapa. 

8. Contar con los equipos de 

contingencia en caso de derrame. 
    x No aplica en esta etapa. 

Contaminación atmosférica 

9. Dar el mantenimiento preventivo al 

equipo y maquinaria de trabajo. 
    x No aplica en esta etapa. 

10. Llevar un registro del mantenimiento 

y disposición final de los residuos 

aceitosos. 

    x No aplica en esta etapa. 

11. No tocar bocinas ni sirenas en el 

área del proyecto. 
    x No aplica en esta etapa. 

12. Los trabajadores deben portar el 

equipo de protección personal requerido 

en cada puesto o sitio de trabajo, 

suministrado por El Contratista. 

    x No aplica en esta etapa.   

13. Apagar el equipo que no esté 

trabajando. 
    x No aplica en esta etapa. 

14. Rociar agua en los sitios donde se 

genera polvo, en la construcción y 

operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

15. Cubrir con lonas los camiones que 

transportan material particulado. 
    x No aplica en esta etapa. 

16. Cubrir o rociar agua a materia prima 

o producto particulado, que se deposite 

en el atracadero, en la operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

17. Control de la altura de carga y 

descarga de materiales, para minimizar 

la dispersión de polvo a la atmósfera. 

    x No aplica en esta etapa. 

18. Los materiales pétreos, deben ser 

confinados o cubiertos para evitar 

erosión eólica, en la operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

19. La velocidad interna en el área del 

proyecto será regulada de 20 a 30 km/h. 
    x No aplica en esta etapa. 

Contaminación del suelo 

20. Capacitar a los trabajadores sobre la 

conservación de suelos y manejo de los 

recursos naturales, desechos sólidos y 

líquidos, en la construcción y operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

21. Dar mantenimiento a los equipos y 

vehículos, en la construcción y 

operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

22. Dar mantenimiento al camino de 

acceso al atracadero y perímetro del 

mismo, en la operación. 

    x No aplica en esta etapa. 
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Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

23. Remediar cualquier derrame de 

combustible en el suelo, en la 

construcción y operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

24. Instalar los recipientes de 

almacenamiento de desechos sólidos en 

los sitios de generación (Tanques de 55 

gal con tapa y bolsas plásticas, en la 

construcción y operación. 

    x No aplica en esta etapa. 

Manejo de desechos sólidos 

25. Los desperdicios de la carga en el 

atracadero deben ser removidos 

constantemente. 

    x No aplica en esta etapa. 

26. Disponer los desechos sólidos en el 

relleno sanitario de Cerro Patacón u otro 

aprobado por la Autoridad Competente. 

    x No aplica en esta etapa. 

27. No quemar desechos orgánicos e 

inorgánicos en el proyecto. 
    x 

No se observó ninguna 

actividad de quema de 

desechos en el proyecto. No 

ha iniciado la etapa de 

construcción del proyecto.   

28. Disponer de los recipientes 

necesarios (tanques de 55 gal con tapa 

y rotulados), para la recolección de los 

desechos e implementar el reciclaje. 

    x No aplica en esta etapa. 

Manejo de desechos líquidos 

29. No almacenar hidrocarburos, en el 

área del atracadero. 
    x 

No se observó residuos o 

tanques de hidrocarburos en 

el proyecto.  No ha iniciado la 

etapa de construcción del 

proyecto.   

30. Uso de letrinas portátiles en los 

sitios de construcción y operación. 
    x No aplica en esta etapa. 

31. Retirar del proyecto los residuos de 

aceites usados por el mantenimiento de 

los equipos y maquinarias por la 

empresa certificada. 

    x No aplica en esta etapa. 

32. No tirar desechos líquidos en el área 

del proyecto, ni fuera de este. 
    x 

No se observaron vertidos de 

desechos líquidos en el área 

del proyecto. No ha iniciado 

la etapa de construcción del 

proyecto.   

Salud, higiene y seguridad en los frentes de trabajo 

33. Todo trabajador debe estar 

capacitado para la labor que realice, en 

la construcción y operación. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   
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Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

34. Es obligatorio que los trabajadores 

utilicen el equipo de protección personal. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

35. Cumplir con las prestaciones a los 

trabajadores. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

36. Dictar charlas a los trabajadores 

sobre el manejo de los recursos 

naturales, desechos y seguridad laboral. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 

construcción del proyecto.   

37. Suministrar a los trabajadores las 

condiciones de higiene necesarias. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

38. Mantener informada a la comunidad 

y autoridades de la operación del 

proyecto. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

Plan de Participación Ciudadana 

39. Contratar personal de la región.     x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

40. Establecer canales para quejas y 

sugerencias. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

41. Mantener informada a la comunidad 

y autoridades del desarrollo del 

proyecto. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

42. Promover el apoyo a las 

comunidades vecinas. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

Plan de Prevención de riesgos 

43. Medidas preventivas de derrames 

de hidrocarburos 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

44. Medidas preventivas de accidentes 

de trabajo 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

45. Implementar la actividad de rescate 

y reubicación de la fauna antes de la 

fase de construcción. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

Plan de Educación ambiental 

46. Implementar Programa de 

capacitación a los trabajadores 
    x 

No ha iniciado la etapa de 

construcción del proyecto.   

Plan de Contingencia 

47. Disponer de un Plan de acción en 

caso de derrame de combustible y 

accidente de trabajo. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 

construcción del proyecto.   

Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono 

48. Eliminación y limpieza de chatarra, 

desechos y disposición final en lugar 

aprobado por el Municipio. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

49. Recuperación de suelos con aditivos 

neutralizantes de hidrocarburos y/o 

remoción y restauración de los mismos. 

    x 
No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   
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Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

50. Estabilidad física de drenajes, área 

de relleno de rocas. 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

51. Eliminación de lagunas y/o espejos 

de agua 
    x 

No ha iniciado la etapa de 
construcción del proyecto.   

Resolución DIEORA IA-110-2015 

Artículo Cuarto 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto 

y antes de iniciar su ejecución, un letrero 

en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

   x  

El letrero se encuentra 

dentro del proyecto en un 

lugar visible. Ver foto 1 del 

numeral 4.2. 

b. Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de 

cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo 

rescate. 

    x 
No hay actividad de 

construcción en el proyecto.   

c. Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica de conformidad 

con la Resolución No. AG-0235-2003 de 

12 de junio de 2003, por lo que contará 

con (30) treinta días hábiles, una vez la 

Dirección Regional de Panamá Oeste, le 

dé a conocer el monto a cancelar. 

    x 

Por tramitar. Se efectuará el 

pago previo inicio de la etapa 

de construcción. 

d. Coordinar con la Dirección Regional 

de Panamá Oeste del Ministerio de 

Ambiente el seguimiento y control de los 

planes de manejo, prevención y 

contingencia en donde se incluya a la 

Autoridad Marítima de Panamá y 

Autoridad de los Recursos Acuáticos de 

Panamá. 

    x No aplica en esta etapa. 

e. Durante el embarque del material a la 

barcaza, se deberá contar con todas las 

medidas que impidan el esparcimiento de 

sedimentos al mar. 

    x No aplica en esta etapa. 

f. Cumplir con la Resolución Nº 234-

2005 de 16 de agosto de 2005 “Por la 

cual se establece servidumbres de 

acceso público en playas y se dictan otras 

medidas”. 

    x No aplica en esta etapa. 

g. Cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 

44-2000 “Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Ruido”. 

    x No aplica en esta etapa. 
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Medidas de mitigación de 

cumplimiento ambiental 

Efectividad 

de las medidas No 

Aplica 
Observaciones de campo 

25% 50% 75% 100% 

h. Cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 

45-2000 “Higiene y Seguridad Industrial 

Condicione de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se Generen 

Vibraciones”. 

    x No aplica en esta etapa. 

i. Previo inicio de las actividades del 

proyecto se deberá contar con la 

concesión de permiso de uso de fondo de 

mar otorgado por la Autoridad Marítima 

de Panamá. 

    x 

El promotor aún no cuenta 

con la concesión de permiso 

de uso de fondo de mar.  

j. Coordinar con la Dirección Regional 

de Panamá Oeste previo inicio de 

ejecución del proyecto, la 

implementación del Pan de Rescate y 

reubicación de Fauna Silvestre, e incluir 

los resultados en el correspondiente 

informe de seguimiento. 

   x  

Mediante nota DAPVS-0179-

17 el Ministerio de Ambiente 

aprueba el Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna. Ver 

Anexo 2 del Informe No. 4 

anterior. 

k. Presentar ante la Dirección Regional 

del Ministerio de Ambiente en la provincia 

de Panamá Oeste, cada tres (3) meses 

durante la construcción y seis (6) meses 

en operación, contados a partir de la 

notificación de la presente resolución 

administrativa, durante la construcción y 

la etapa operativa del proyecto, un 

informe sobre la implementación de las 

medidas aprobadas, un (1) ejemplar 

original impreso y tres (3) copias en 

formato digital (Cd). Este informe deberá 

ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de El Promotor del 

proyecto. 

   x 

 

 

 

Se presenta el Informe 

Trimestral No. 10 al mes de 

julio de 2019. 

 
Nota aclaratoria: La Resolución DIEORA IAM-033-2016 de 27 de Julio de 2016, solo establece el 
cambio de promotor de Constructora Meco S.A. responsable del proyecto aprobado mediante la 
Resolución DIEORA IA-110-15 hacia Paul A. Gambotti, S.A.  
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4.2 Evidencias fotográficas de las medidas de mitigación de los 

compromisos ambientales. 

Descripción Fotografía Descripción 

Letrero del 
proyecto  

 

Fotografía 1 

El letrero ambiental del 
Proyecto colocado en un 
lugar visible a la entrada 
del camino de acceso a 
rehabilitar como parte del 
proyecto. 

Calle de 
Acceso 

 

Fotografía 2 

El mantenimiento de los 
caminos internos se 
realiza con grava 
proveniente del proyecto 
“Recuperación 
Morfológica de Terreno 
para Uso Alterno” 
(Resolución DIEORA IA-
227-09 del 7 de abril del 
2009).  

 

Fotografía 3 
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Entrada al 
proyecto 

 

Fotografía 4 

Se mantiene la vegetación 
colindante del camino a 
rehabilitar. No se 
observaron trabajos de 
poda ni rastros de uso del 
camino. 

 

Fotografía 5 

Camino de 
Acceso a su 
paso por el 

litoral. 

 

Fotografía 6 

No se han realizado 
mejoras en la vía del litoral 
aprobadas en el EsIA tales 
como: colocación de rocas 
(bolder´s) en las márgenes 
del camino de la costa o 
colocado capa-base de 
piedra. 
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Fotografía 7 

Área de 
relleno de 

roca 

 

Fotografía 8 

En el área de relleno de 
roca se mantiene la 
vegetación sin  intervenir. 

 

Fotografía 9 

No se observó vestigio de 
ninguna actividad 
constructiva en el área. 
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Estructuras 
del antiguo 
atracadero 

 

Fotografía 10 
No se ha iniciado las 
actividades de demolición 
de las estructuras del 
antiguo atracadero. 

 

Fotografía 11 

Área de 
aproximación 
de barcazas 

(fondo de 
mar) 

 

Fotografía 12  

En el área de 
aproximación de las 
barcazas tampoco se han 
realizado obras de 
limpieza de fondo de mar.  
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Área costera 
colindante 

 

Fotografía 13 

En el lado Este del 
proyecto se mantiene el 
material suelto que será 
retornado al relleno de 
roca como parte de los 
trabajos del proyecto. 

 

Fotografía 14 

Vista del lado Oeste del 
proyecto cubierto de roca. 
Se observan aún 
desechos plásticos 
domésticos que transporta 
la marea y deposita en la 
costa. 

 

Fotografía 15 

Fuente: Fotografías tomadas al momento de la inspección ambiental al proyecto. 
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V. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Observaciones 

• No ha iniciado la fase de construcción del proyecto. 

• No hay evidencia de daño o riesgo ambiental por la planificación del 

proyecto.  

• La empresa Paul Gambotti, S.A., continúa con la planificación y pagos 

de permisos correspondientes. 

• La fase de planificación del proyecto no ha generado conflictos con los 

vecinos y se conservan las condiciones ambientales del entorno. 

 

5.2 Recomendaciones  

• Informar a MiAmbiente, el inicio de la fase de construcción, mediante 

una nota. 

• Mantener buenas relaciones con la comunidad.  

• Presentar los informes trimestrales a tiempo.  

 

 

 

VI. ANEXOS 

 

6.1 Documentos auxiliares de cumplimiento ambiental.  

 

 Anexo 1: Resoluciones Ambientales 
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Anexo 1: 

Resolución DIEORA IA 110-2015 de 28 de diciembre de 2015 

Resolución DIEORA IAM-033-2016 de 27 de julio de 2016 
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